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disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21336 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Di
rección General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción definitiva en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras de Vehícu
los y Contenedores, con aplicación al campo de la 
inspección técnica de vehículos, correspondiente a 
la Empresa «Revisiones de Navarra, S. A.», Esta
ción ITV, de Beriain.

Ilmos. Sres.: Visto el escrito remitido por la Empresa «Re
visiones de Navarra, S. A », con domicilio social en la calle 
Daban, 15, Peralta (Navarra), solicitando la inscripción defini
tiva en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras y la 
autorización para la puesta en funcionamiento de la estación 
de reconocimiento de vehículos en la localidad de Beriain (Na
varra) ;

Visto que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente 
como Entidad colaboradora para la inspección técnica de vehícu
los en la localidad de Peralta (Navarra) por Resolución de 
fecha 23 de julio de 1982. c0n el número 02-86, y dado que el 
proyecto de la estación de Beriain fue aprobado con fecha 4 de 
noviembre de 1982 a la Entidad -Edel Mary Quinn». y puesto 
que esta Entidad se ha unido a «Revisiones de Navarra, S. A.», 
formando una sola Entidad que seguirá denominándose «Revi
siones de Navarra S. A »;

Visto el informe de la Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Navarra en el que se certifica que 
las instalaciones bar sido construidas de acuerdo con el proyec
to previamente aprobado;

Visto que la Diputación Foral de Navarra considera venta
josa la existencia de una sola Entidad colaboradora en dicha 
Comunidad Autónoma-,

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto isncribir de forma defi
nitiva a la Entidad «Revisiones de Navarra, S. A.», con el nú
mero 02-36 en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras 
con vistas a su actuación en el campo de la inspección técnica 
de vehículos, de acuerdo con lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio de 1980, auto
rizando la puesta en funcionamiento de la estación de recono
cimiento técnico de vehículos en la localidad de Beriain.

La presente Resolución autoriza la cuesta en funcionamiento 
de la estación citada en el párrafo anterior, que consta de una 
línea de inspección para vehículos ligeros y una linea para 
vehículos pesados.

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de 
servicio las instalaciones y maquinaria de la Estación de Ins
pección Técnica de Vehículos, asi como a seguir las directri
ces e instrucciones que en cada momento reciba de la Dirección 
Provincial .del Ministerio de Industria y Energía de Navarra 
y, en su caso, por el Organo competente de la Diputación Foral 
de Navarra, en lo que se refiere tanto a la eiecución de las 
inspecciones como al trámite administrativo en relación con 
las mismas.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como los 
certificados de inspección técnica de vehículos podrán ser fir
mados únicamente por las personas expresamente autorizadas 
a tal fin, debiendo la Empresa «Revisiones de Navarra, S. A », 
informar previamente de cualquier cambio que pudiera surgir 
en relación con estas personas En cualquier caso, las tarjetas 
ITV deberán ser supervisadas e intervenidas por la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Navarra, 
y en su caso, por el Organo competente de la Diputación Foral 
de Navarra.

Se ha asignado a la Estación ITV la contraseña NA-03, que 
deberá figurar en todas las tarjetas y certificados de los ve
hículos que sean inspeccionados en esa Estación.

La Entidad sepá sometida, a.I menos, una vez al mes. a una 
inspección Dor parte de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Navarra y, en su caso, del Organo com
petente de la Diputación Foral de Navarra, para comprobar 
que tanto las instalaciones como el personal siguen cumpliendo 
con los requisitos exigidos en el momento de su inscripción, sin 
perjuicio de las otras Inspecciones que con carácter extraordi
nario pudieran establecerse a instancias de dichos Organismos

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de las Estaciones de Inspección Técnica 
de Vehículos (ITV), y a fin de poder hacer compatibles los 
sistemas informáticos que se utilicen en todas las estaciones, 
esto Ministerio pondrá a disposición de la Entidad las especifica
ciones sobre el Hardware y el logical para la informatización

de las ITV, así como la normativa do obligado cumplimiento 
con objeto de garantizar en todo momento la compatibilidad 
física y lógica de los equipos y el sistema a nivel general. A 
partir de dicha normativa, la Entidad dispondrá de un plazo 
que se fijará en su día para incorporar el sistema informático 
del Ministerio en sus instalaciones.

Por lo que se refiere al número y cualificación del personal, 
existirán como mínimo por cada línea de inspección y tumo 
de trabajo dos mecánicos de inspección con calificación de Ofi
cial de primera o graduado de Formación Profesional de pri
mer grado (FP1) en la actividad de reparación de automóvi
les y un auxiliar de inspección mecánico asimilado a especialista. 
Uno de los mecánicos deberá ser Maestro industrial o 
graduado en Formación Profesional de segundo grado (FP2) 
en automoción o titulación equivalente reconocida por el Minis
terio de Educación y Ciencia. Se podrá prescindir de un auxi
liar de inspección en los casos en que el coeficiente de utiliza
ción de la línea de inspección sea inferior al 60 por 100 de la 
capacidad prevista en el estudio de viabilidad.

El personal de la Estación deberá completar su formación en 
materia de Inspección técnica de vehículos mediante la realiza
ción de los cursillos y someterse a las pruebas de aptitud que 
determinen conjuntamente los Servicios correspondientes de la 
Diputación Foral de Navarra y la Dirección General de Elec
trónica e Informática.

Por lo que se refiere a la unión de las Entidades «Edel 
Mary Quinn» y «Revisiones de Navarra, S. A.», deberá presen
tarse en esta Dirección General en el plazo máximo de un 
mes documento público acreditativo de dicha unión.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 1084.—El Director general, Joan Majo 

Crúzate.

Ilmo. Sres. Directores provinciales del Departamento.

21337 RESOLUCION de 18 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la modificación de las líneas de transporte de ener
gía eléctrica Sallent-Sabiñánigo, a 132 KV, y Pueyo-
Biescas, a 66 KV, en la provincia de Huesca, soli
citada por «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.» 
y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Huesca a instancia de 
«Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», con domicilio en Ma
drid, paseo de Recoletos, número 27, solicitando autorización 
para la modificación de unas líneas de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítuol III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2019/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», la mo
dificación de la9 lineas de transporte de energía eléctrica Sa
llent-Sabiñánigo, a 132 KV, y Pueyo-Biesoas, a 68 KV.

Dicha modificación consiste en variar el trazado de las 
mismas, motivada por la construcción del embalse de Búbal.

Se modificará mechante la construcción de un tramo de doble 
circuito, preparado para 112 KV, con tensiones de servicio de 
los respectivos circuitos de 132 y 06 KV.

Dispondrá de conductores de aluminio-acero de 187,5 milí
metros cuadrados de sección, aisladores en cadenas de 9 ele
mentos y apoyos metálicos.

La longitud será de 6.145 metros, con origen en las proxi
midades de Polituara. donde entroncará con las lineas existen
tes y finalizará en la central hidroeléctrica de Lanuza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 

de octubre.
Madrid, 18 de julio de 1984.—La Directora general, Carmen 

Mestre.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de. la
Diputación General de Aragón en Huesca.

21338 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la ampliación de la estación transformadora de 
«Benejama», en la provincia de Alicante, solicitada 
por «Hidroeléctrica Española, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Alicante a instancia de 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, calle


